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SUMARIO — ASUNTO T-164/02 

De la continuidad funcional entre los órga
nos de la Oficina de Armonización del 
Mercado Interior (marcas, dibujos y mode
los) se desprende que, en el ámbito de 
aplicación del artículo 74, apartado 1, in 
fine, del Reglamento n° 40/94, sobre la marca 
comunitaria, en relación con los motivos de 
denegación relativos, la Sala de Recurso está 
obligada a basar su resolución en todas las 
razones de hecho y de Derecho que la parte 
interesada haya presentado en el procedi
miento ante la unidad que haya resuelto en 
primer instancia o, con la única salvedad del 
apartado 2 del mismo artículo relativo a las 
razones alegadas fuera de plazo, en el 
procedimiento de recurso. 

Por consiguiente, la consecuencia de la 
continuidad funcional que existe entre los 
diferentes órganos de la Oficina no consiste 
en que una parte que no haya presentado 
determinados elementos de hecho o de 
Derecho ante la unidad que resuelve en 
primera instancia dentro de los plazos 
establecidos no esté legitimada, en virtud 
del artículo 74, apartado 2, del Reglamento 
n° 40/94, para invocar tales elementos ante la 
Sala de Recurso, Por el contrario, la conse
cuencia de la continuidad funcional consiste 
en que tal parte está legitimada para invocar 
estos elementos ante la Sala de Recurso, sin 
perjuicio de atenerse, ante este órgano, al 
artículo 74, apartado 2, de dicho Reglamento. 

(véase el apartado 29) 
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